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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
RADICADO No. 68001-40-03-006-2021-00021-00 
Al Despacho de la señora Juez, informando que se presentó solicitud de requerimiento al 
Pagador del demandado. Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 
Bucaramanga, abril 22 de 2022. 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
Secretario. 

 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el escrito presentado, se REQUIERE a la parte demandante para que previo 
a imprimir el trámite que corresponde allegue el certificado de Cámara y Comercio de 
la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., identificado con NIT. 805.030.106-0 en 
donde se acredite la representación legal por parte del señor JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA de conformidad con lo estipulado en el artículo 75 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
Juez 

 

 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 058 del 25 de abril de 2022. 
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